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TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

 

 

 

 
 C/ PASEO DE LA CASTELLANA, 63 

28071 MADRID 
TEL: 91 363 03 47 
        91 363 03 51 

  

 

ACUERDO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN SOBRE LA VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS, DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, EN LA MODALIDAD 
DE CONTRATO DE RELEVO, DEL GRUPO PROFESIONAL M1, ESPECIALIDAD DIRECCIÓN DE COCINA, SUJETO 
AL IV CONVENIO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN 
EL CENTRO DE ATENCIÓN A REFUGIADOS DE VALLECAS (MADRID), CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 1 DE 
DICIEMBRE DE 2022 DE LA SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 
MIGRACIONES. 

 
 
Concluida la valoración provisional del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de personal 
laboral temporal del grupo profesional M1, especialidad Dirección de Cocina, mediante la 
modalidad de contrato de relevo, convocado por Resolución de la Subsecretaría de este Ministerio 
de fecha 11 de octubre de 2023, este Tribunal Calificador ha resuelto: 
 
Primero. - Aprobar la relación que contiene la valoración provisional de las puntuaciones obtenidas 
por los candidatos valorados en el concurso de solicitudes. 
 
Segundo. - Informar que los aspirantes dispondrán, de acuerdo con el apartado 5 de la resolución 
de la convocatoria, de un plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la 
prelación de candidatos, para efectuar las alegaciones que estimen oportunas, enviándolas a la 
dirección de correo electrónico provisionlaborales@inclusion.gob.es 
 

 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 
 

María del Pilar Román Barreiro 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:provisionlaborales@inclusion.gob.es
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ANEXO 
 

RESULTADOS PROVISIONALES DEL CONCURSO 
 

GRUPO PROFESIONAL M1, ESPECIALIDAD DIRECCIÓN DE COCINA 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS  

DNI 
MÉRITOS 

PROFESIONALE
S 

MÉRITOS 
FORMATIVOS 

PUNTUACIÓN 
TOTAL CONCURSO 

MONTANER AVILA, 
MARIA 

**7041** 26,66 6 32,66 

POLVORINOS ROLDAN, 
EMILIO JOSE 

**5984** 80 15 95 

TAPIAS PEREIRA, DIRLEI **7518** 35,99 0 35,99 

YAGÜE GOMEZ, JOSE 
ANTONIO 

**8039** 80 2 82 
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